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RESUMEN

 

El presente estudio analiza el tema de los derechos innominados, es decir, aquellos derechos que han sido 
reconocidos vía jurisprudencial por la Sala Constitucional, a través de la interpretación sistemática de la 
Constitución Política.
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1. Introducción

En la historia constitucional de nuestro país, 
el 2019 marca un hito importante: el 70 Ani-

versario de nuestra Constitución Política y el 30 
Aniversario de la Sala Constitucional de la Corte 
Suprema de Justicia. Lo anterior presupone una 
cierta madurez del órgano de justicia constitucio-
nal que se evidencia con las más de trescientas se-
tenta mil sentencias emitidas1, a través de las cua-
les el juez y la jueza constitucionales han dado 
fuerza normativa a la Constitución y han garan-
tizado el respeto de los derechos fundamentales2. 
En su jurisprudencia, se puede individualizar una 
serie de temáticas de gran actualidad en el ám-
bito de los derechos humanos como la tutela de 
los derechos económicos, sociales y culturales, la 
protección de grupos vulnerables, los límites al 
poder constituyente, el diálogo judicial con otras 
jurisdicciones constitucionales o supremas o con 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 

el control de convencionalidad, así como el re-
conocimiento de una serie de derechos innomi-
nados que han extendido el catálogo de derechos 
reconocidos en la Constitución (1949)3. 

El presente estudio pretende abordar esta 
última temática, sus características y determinar 
cuáles derechos fundamentales han sido recono-
cidos vía jurisprudencial por nuestra “jurisdic-
ción de la libertad”4, a través de la interpretación 
sistemática de principios, valores y derechos re-
conocidos expresamente en la Constitución.  

2. Los derechos innominados en el derecho 
constitucional

El tema de los derechos innominados 
es novedoso y de gran actualidad en el derecho 
constitucional universal5. En particular, es claro 
que los avances científicos y tecnológicos han 
tenido un impacto en la evolución de los dere-
chos fundamentales. La expresión “derechos in-
nominados, implícitos o nuevos derechos”6 hace 
referencia a uno de los más relevantes fenómenos 
destacados por el ordenamiento jurídico en las 
últimas décadas, como manifestación del princi-
pio pluralista. Este fenómeno consiste en el re-
conocimiento y la tutela que se lleva a cabo en 
los ordenamientos de situaciones jurídicas sub-
jetivas no codificadas en el derecho positivo, en 
estrecho ligamen con las exigencias de responder 
a los nuevos “desafíos universales”; es decir, los 
nuevos grupos de interés que asumen de hecho 
relevancia marcan la evolución de la conciencia 
social, del progreso científico y tecnológico y de 
las propias transformaciones culturales7.  
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Los derechos innominados son aquellos 
que no están positivizados, sin embargo, han sido 
reconocidos como fundamentales, en particular 
por las jurisdicciones constitucionales o conven-
cionales a través de la interpretación sistemática 
de principios, valores y derechos reconocidos en 
la Constitución. En este sentido, son derechos que 
están relacionados con intereses difusos o colecti-
vos de la sociedad como, por ejemplo, el derecho 
al agua, el derecho a la paz, el derecho a la verdad, 
los derechos de la persona consumidora, la pro-
tección del medio ambiente, así como con temas 
relacionados con los avances tecnológicos como el 
acceso a internet y con el progreso de la ciencia en 
particular con cuestiones ligadas con la bioética. 

La temática en estudio aparece cierta-
mente sugestiva, evocando inmediatamente aque-
lla característica típica de los derechos constitu-
cionales de ser al centro de un progreso histórico 
evolutivo, sin una solución de continuidad que 
lleva a una constante actualización y una conti-
nua redefinición de su catálogo y del contenido 
de cada uno de ellos8. 

De hecho, la naturaleza cambiante de la 
materia hace que, en relación con la incorporación 
de los derechos, no se puede decir que llegó a un 
punto definitivo, más bien, la aparición constante 
de nuevos y diferentes casos requiere una actua-
lización en curso del catálogo constitucional9. Se 
trata de fenómenos evolutivos que contradicen la 
idea de que los derechos humanos sean un com-
plejo normativo cumplido y estático10.  

Cuando hablamos de derechos no enu-
merados tenemos, por eso, que afrontar una doble 
implicitud: la de los derechos que no tienen nor-
ma de constancia, y la de muchos contenidos que 
confieren desarrollo a derechos enumerados y 
que van sumándose a los contenidos tradicional-
mente conocidos11. En este sentido, esta temática 
“dev’essere considerata, a un tempo accativante 
e ambigua. Ci seduce con la promessa di una di-
mensione dei diritti sempre capace di rinnovarsi, 
di incontrare in ogni momento una realtà in con-
tinuo movimiento”12. 

Esta terminología resulta también uní-
voca, porque la concepción generacional de los 
derechos no implica una sustitución global y 
completa de los “viejos” por “nuevos” derechos. 
En algunos casos, analiza la aparición de deter-
minadas libertades que pretenden responder a los 
nuevos riesgos y asedios de los grandes valores 
de la persona y a su concreción en el derecho. 
Pero, en otras muchas ocasiones, la concepción 
generacional estudia la metamorfosis que afecta 
derechos ya existentes, motivada por las nuevas 
circunstancias que delimitan su ejercicio13. 

El surgimiento de derechos innominados 
se debe a varios factores: 1) El fenómeno de la 
globalización económica y política14. 2) Los avan-
ces científicos y tecnológicos. 3) La internaciona-
lización de los derechos humanos y de garantías 
para su tutela, lo cual ha dejado de ser un asunto 
de competencia exclusiva de los Estados, aunque 
son los primeros garantes, de conformidad con el 
principio de subsidiaridad o complementariedad. 
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4) La tutela multinivel de los derechos fundamen-
tales. 5) El diálogo judicial o jurisprudencial en 
derechos humanos. 6) Los cambios sociales y cul-
turales. 7) La existencia de problemáticas comunes 
en el ámbito jurídico. En relación con el  último, se 
puede mencionar el derecho a un medio ambiente 
sano, el derecho al agua, el cambio climático, los 
derechos de las personas consumidoras, así como 
el matrimonio entre personas del mismo sexo, te-
máticas relacionadas con la bioética como el inicio 
y fin de la vida, símbolos religiosos, terrorismo in-
ternacional, derechos de los y las inmigrantes y el 
derecho de acceso a Internet que están presentes 
en todas la latitudes y a las cuales las jurisdiccio-
nes nacionales e internacionales han tenido que dar 
respuestas que no son siempre uniformes.

 Esta temática presupone que se trata de 
derechos que han sido reconocidos jurispruden-
cialmente, o que han sido solo recientemente po-
sitivizados en textos normativos.  Al respecto, el 
profesor ZOLO realiza una interesante clasifica-
ción sobre los tipos de derechos innominados o 
nuevos derechos que se pueden establecer:

a) i nuovi diritti che sono stati esplicita-
mente enunciati in recenti testi costituzio-
nali o trattati internazionali e che godono 
di una effettività in qualche modo sconta-
ta, non opponendosi a interessi o ideologie 
prevalenti nel mondo occidentale e non 
minacciando gli interessi vitali delle gran-
di potenze politiche ed economiche; b) i 
nuovi diritti che pur enunciati formalmen-
te in documenti nazionali o internazionali 
godono di fatto di una effettività molto li-

mitata; infine, c) i nuovi diritti che stanno 
emergendo, ma che non sono stati per ora 
formalmente enunciati in testi normativi o 
in trattati a causa delle notevoli resistenze 
che ne hanno impedito il riconoscimento 
giuridico, oltre che una minima effettività15.

La presente temática pone en evidencia 
que no todos los derechos fundamentales tie-
nen que estar expresamente reconocidos en 
el texto constitucional. Al respecto, es muy 
ejemplificativo lo dispuesto en la enmienda 
IX de la Constitución de los Estados Unidos 
de América, la cual determina: “El hecho de 
que en la Constitución se enumeren ciertos 
derechos no deberá interpretarse como una 
negación o menosprecio hacia otros derechos 
que son también prerrogativas del pueblo”16. 

 Por otra parte, el rol de las cláusulas de 
apertura reconocidas en las cartas constitucio-
nales ha tenido gran importancia en el reco-
nocimiento de derechos innominados. Así, por 
ejemplo, es de particular interés el debate que 
se generó en Italia en relación con el carácter 
del artículo 2 de la Constitución17, el cual se 
ubica dentro del título «i principi fondamen-
tali» y determina: “La Repubblica riconosce 
e garantisce i diritti inviolabili dell’uomo, sia 
come singolo sia nelle formazioni sociali ove 
si svolge la sua personalità, e richiede l’adem-
pimento dei doveri inderogabili di solidarietà 
politica, economica e sociale”18. 
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En un primer momento histórico, la doc-
trina constitucional y la propia Corte Consti-
tucional sostuvieron que la cláusula “i diritti 
inviolabili dell’uomo” tenía un carácter cerra-
do, motivo por el cual, a través de ella, no se 
podían reconocer derechos que no se encon-
traban expresamente reconocidos en el texto 
constitucional. Al respecto, en la sentencia nú-
mero 238/1975, se indicó: “l’articolo 2 si limi-
ta a proclamare in via generale l’inderogabile 
valore di quei diritti che formano il patrimonio 
inalienabile della persona umana, mentre ne-
lle norme successive che essi sono poi presi 
singolarmente in considerazione e, come tali, 
garantiti e tutelati”19. 

Posteriormente, esa tesis jurisprudencial 
fue superada y la Corte Constitucional reco-
noció, a través de la fórmula “i diritti invio-
labili dell’uomo”, el derecho la privacidad, 
libertad de conciencia y el derecho a la iden-
tidad sexual. En la sentencia n.° 98/1979 que 
reconoció este último, los jueces constitucio-
nales determinaron: “[…] nella costante inter-
pretazione della Corte, l’invocato art. 2 della 
Costituzione, nel riconoscere i diritti inviola-
bili dell’uomo, che costituiscono patrimonio 
irretrattabiledella sua personalità, deve essere 
ricollegato alle norme costituzionali concer-
nenti singoli diritti e garanzie fondamentali”. 

Esta disposición constitucional consti-
tuye la afirmación de un medio (la garantía 
de los derechos) para el logro de un objetivo 
(el pleno desarrollo de la persona), tal de le-

gitimar (imponer rectius) una interpretación 
extensiva del catálogo de los derechos 20. No 
obstante, la expresión derechos inviolables 
de la persona no debe tomarse literalmente y 
pensar en el fenómeno por el cual un derecho 
contemplado en el texto constitucional puede 
“crearse más o menos ex novo por el tribunal 
constitucional o los tribunales ordinarios21. 
Ello significa que el artículo 2 constitucional: 

da sé, non è sufficiente a far entrare 
nell’ordinamento i nuovi diritti, occo-
rrendo che questi si possano comunque 
ricondurre, alla luce del pieno sviluppo 
della persona, a diritti esistenti, e che 
pertanto esso non costituisce il fonda-
mento di queste situazioni soggettive, 
ma esprime il meccanismo attraverso il 
quale si giustifica l’ampliamento del ca-
talogo dei diritti, valorizzando le poten-
zialità delle singole norme costituzionali 
anche oltre la lettera delle stesse22.

Lo anterior pone en evidencia la Cons-
titución como “instrumento vivo y dinámico”, 
lo cual es caracterizado por la doctrina italiana 
como la “costituzione vivente”23, pues no exis-
te ningún derecho que sea inmutable o eterno. 
El derecho siempre debe evolucionar por me-
dio de procesos de modificación de carácter 
legislativo, reglamentario o incluso jurispru-
dencial. Esto último plantea qué límites tiene 
el juez constitucional en su actividad interpre-
tativa24. Al respecto, para el constitucionalista 
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ROMBOLI, el juez no es un legislador. Por lo 
tanto, el problema es determinar cuáles son los 
límites en la actividad “creativa” de derecho 
por parte del juez. Con respecto a los límites 
acerca de la posición del juez (constitucional y 
ordinario) frente a la petición de la tutela de un 
derecho, surge una necesaria distinción entre: 
a) cuando un derecho fundamental está reco-
nocido por la Constitución y b) cuando se basa 
en una elección del legislador, frente a dispo-
siciones constitucionales que “permiten”, pero 
no “imponen”, el reconocimiento de un dere-
cho.  En este segundo caso, se puede hablar 
de un derecho “legal” frente a los “derechos 
constitucionales”, porque la Constitución no 
reconoce ni prohíbe el derecho, sino solo lo 
permite. En este caso, su realización depende 
de la elección de la mayoría parlamentaria y 
los poderes interpretativos y creativos del juez 
son más reducidos porque el derecho existe 
solo si el legislador decide reconocerlo25.   

3. El reconocimiento de derechos innominados 
en la jurisprudencia de la Sala Constitucional

En el presente apéndice, se analizará una 
serie de derechos que han sido reconocidos vía 
jurisprudencial por la Sala Constitucional en el 
ejercicio de sus competencias, a través de la in-
terpretación sistemática de principios, valores y 
derechos reconocidos expresamente en la Cons-
titución y en los Instrumentos Internacionales de 
Derechos Humanos26. 

3.1. El derecho al buen funcionamiento de los 
servicios públicos

En la histórica sentencia n.° 2004 –5207, 
la Sala Constitucional determinó: 

[…] es menester tomar en consideración 
que la Constitución Política recoge un 
derecho fundamental innominado o atípi-
co que es el de los administrados al buen 
funcionamiento de los servicios públicos, 
el que se infiere claramente de la relación 
de los numerales, interpretados, a contra-
rio sensu, 140, inciso 8°, 139, inciso 4° y 
191 de la Ley fundamental en cuanto re-
cogen, respectivamente, los parámetros 
deontológicos de la función administrativa 
tales como el “buen funcionamiento de los 
servicios y dependencias administrativas”, 
“buena marcha del Gobierno” y “eficien-
cia de la administración”. Este derecho 
fundamental al buen funcionamiento de 
los servicios públicos le impone a los entes 
públicos actuar en el ejercicio de sus com-
petencias y la prestación de los servicios 
públicos de forma eficiente y eficaz y, desde 
luego, la obligación correlativa de repa-
rar los daños y perjuicios causados cuan-
do se vulnere esa garantía constitucional. 
De esta forma, queda en evidencia que el 
constituyente originario recogió de forma 
implícita el principio de la responsabilidad 
de las administraciones públicas, el que, 
como tal, debe servir a todos los poderes 
públicos y operadores del Derecho como 
parámetro para interpretar, aplicar, inte-
grar y delimitar el entero ordenamiento ju-
rídico. Bajo esta inteligencia, un corolario 
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fundamental del principio constitucional de 
la responsabilidad administrativa lo cons-
tituye la imposibilidad para el legislador 
ordinario de eximir o exonerar de respon-
sabilidad a algún ente público por alguna 
lesión antijurídica que le cause su funcio-
namiento normal o anormal o su conducta 
lícita o ilícita a la esfera patrimonial y ex-
tramatrimonial de los administrados27. 

En esa resolución, la Sala Constitucio-
nal utiliza por primera vez en su jurisprudencia 
el término derecho innominado y reconoce una 
tesis jurisprudencial consolidada que conlleva la 
obligación de las Administraciones públicas de 
prestar los servicios de forma continua, regular, 
célere, eficaz y eficiente.

3.2. El derecho a un ambiente sano y ecológi-
camente equilibrado

El reconocimiento del derecho a un am-
biente sano y ecológicamente equilibrado se deriva 
de la interpretación sistemática y evolutiva de lo dis-
puesto en el artículo 21 de la Constitución Política, 
el cual indica que “la vida humana es inviolable,” y 
de lo dispuesto en el numeral 69 que hace mención 
a “la explotación racional de los recursos”, y en el 
artículo 89 que determina la protección de las “be-
llezas naturales entre los fines culturales de la Re-
pública”. Al respecto, en la sentencia n.° 1992-240, 
se indicó: “El derecho a un medio ambiente sano, 
a la salud e integridad física también son derechos 
fundamentales que el Estado está en la obligación 
de proteger”. En el voto n.° 1993-2233, se determi-
nó: “son cánones del orden constitucional, aquella 
protección y preservación, así como la explotación 
racional de los recursos que se han indicado”.  Pos-

teriormente, mediante la reforma número 7413 del 
3 de junio de 2014, se cambió el artículo 50 de la 
Constitución y se reconoció expresamente el dere-
cho en cuestión. En este sentido, se agregaron los 
párrafos, segundo, tercero y cuarto, y actualmente 
ese numeral determina: 

El Estado procurará el mayor bienestar de 
todos los habitantes del país, organizan-
do y estimulando la producción y el más 
adecuado reparto de la riqueza. Toda per-
sona tiene derecho a un ambiente sano y 
ecológicamente equilibrado. Por ello está 
legitimada para denunciar los actos que 
infrinjan ese derecho y para reclamar la 
reparación del daño causado. El Estado 
garantizará, defenderá y preservará ese 
derecho. La ley determinará las responsa-
bilidades y las sanciones correspondientes.

3.3. El derecho a la salud

 En el texto de nuestra Constitución Política, 
no se encuentra tutelado expresamente el derecho 
a la salud28. En este sentido, su protección ha sido 
reconocida por la Sala Constitucional a través de 
lo dispuesto en el artículo 21 constitucional, el cual 
indica: “La vida humana es inviolable”. Al respec-
to, la jurisprudencia constitucional ha señalado: 

[…] El derecho a la vida reconocido en el 
numeral 21 de la Constitución es la piedra 
angular sobre la cual descansan el resto 
de los derechos fundamentales de los habi-
tantes de la república. De igual forma, en 
ese ordinal de la carta política encuentra 
asidero el derecho a la salud, puesto que, 
la vida resulta inconcebible si no se le ga-
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rantizan a la persona humana condiciones 
mínimas para un adecuado y armónico 
equilibrio psíquico, físico y ambiental29. 

Además, en sentido similar, la jurisdicción 
constitucional ha determinado: “[…] la Constitu-
ción Política en su artículo 21 establece que la 
vida humana es inviolable y a partir de ahí se ha 
derivado el derecho a la salud que tiene todo ciu-
dadano, siendo en definitiva al Estado a quien le 
corresponde velar por la salud pública impidien-
do que se atente contra ella”30. Con fundamento 
en esa tesis jurisprudencial y en lo dispuesto en 
diferentes instrumentos internacionales de dere-
chos humanos, se tutela cualquier infracción al 
derecho a la salud.

3.4. El derecho al agua

Por otra parte, la jurisdicción constitucio-
nal ha reconocido el agua potable como un de-
recho fundamental. Lo anterior ha sido derivado 
de los derechos a la vida, salud, medio ambiente 
sano, alimentación y vivienda digna. Al respecto, 
en la sentencia n.° 2003-4654, se dispuso:

[…] V.- La Sala reconoce, como parte 
del Derecho de la Constitución, un dere-
cho fundamental al agua potable, deri-
vado de los derechos fundamentales a la 
salud, la vida, al medio ambiente sano, a 
la alimentación y la vivienda digna, en-
tre otros, tal como ha sido reconocido 
también en instrumentos internacionales 
sobre Derechos Humanos aplicables en 
Costa Rica: así, figura explícitamente en 
la Convención sobre la Eliminación de to-
das las formas de discriminación contra 
la mujer (art. 14) y la Convención sobre 

los Derechos del Niño (art. 24); además, 
se enuncia en la Conferencia Internacio-
nal sobre Población y el Desarrollo de El 
Cairo (principio 2), y se declara en otros 
numerosos del Derecho Internacional Hu-
manitario. En nuestro Sistema Interameri-
cano de Derechos Humanos, el país se en-
cuentra particularmente obligado en esta 
materia por lo dispuesto en el artículo 11.1 
del Protocolo Adicional a la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos en 
Materia de Derechos Económicos, Socia-
les y Culturales (“Protocolo de San Sal-
vador” de 1988) VI.- Del anterior marco 
normativo se deriva una serie de derechos 
fundamentales ligados a la obligación del 
Estado de brindar los servicios públicos 
básicos, que implican, por una parte, que 
no puede privarse ilegítimamente de ellos 
a las personas, pero que, como en el caso 
del agua potable, no puede sostenerse 
la titularidad de un derecho exigible por 
cualquier individuo para que el Estado le 
suministre el servicio público de agua po-
table, en forma inmediata y dondequiera 
que sea, sino que, en la forma prevista en 
el mismo Protocolo de San Salvador, esta 
clase de derechos obligan a los Estados a 
adoptar medidas, conforme lo dispone el 
artículo primero del mismo Protocolo31.

Con fundamento en lo anterior, la suspen-
sión del suministro de agua potable por falta de 
pago es procedente mientras exista una fuente pú-
blica para proveer la necesidad del afectado y que 
este sea prevenido32. 



231

Revista Judicial, Poder Judicial de Costa Rica, Nº 127, págs 223-246  ISSN 2215-2385 / noviembre 2019

Además, en reiterados pronunciamientos, 
se ha determinado que el Instituto Costarricen-
se de Acueductos y Alcantarillados (A y A), las 
municipalidades, o bien, las Asociaciones Ad-
ministradoras de Acueductos y Alcantarillados 
(ASADAS), pueden denegar la disponibilidad de 
agua potable si existen razones técnicas que así 
lo justifiquen33. 

Por otra parte, es interesante como esa te-
sis jurisprudencial ha sido utilizada por la Corte 
Constitucional colombiana, lo que evidencia el 
surgimiento de un diálogo judicial con la Sala 
Constitucional quien también utiliza con cierta 
frecuencia la jurisprudencia de la Corte Constitu-
cional colombiana34.

3.5. El derecho al olvido

Nuestra jurisdicción constitucional reconoció 
el derecho al olvido a partir de lo dispuesto en 
el artículo 40 de la Constitución Política, el cual 
dispone: “Nadie será sometido a tratamientos 
crueles o degradantes ni a penas perpetuas, ni a 
la pena de confiscación”. Al respecto, en la sen-
tencia número 2004-4626, el tribunal determinó:

[…] dentro de un régimen democrático 
-como el nuestro- en el cual todo el orde-
namiento  jurídico  debe  ser  aplicado en 
consonancia  con los principios que in-
forman esa forma de vida, la persona es 
el centro y razón de ser del sistema y sus 
derechos deben ser respetados por esa 
sola  condición, independientemente   de  
su  origen  étnico,  género, nacionalidad,  
creencias, etc., sin discriminaciones  con-

trarias a su dignidad, cualesquiera sean 
las circunstancias en que se encuentre o 
se haya encontrado  en el pasado.  De esa 
concepción ha surgido en doctrina el de-
nominado ‘derecho al olvido’, principio 
a tenor del cual ciertas informaciones 
deben ser eliminadas de los archivos ofi-
ciales transcurrido un determinado lapso 
desde el momento en que acaeció el he-
cho a que se refieren, para evitar que el 
individuo quede prisionero de su pasado. 
En efecto, a juicio de esta Sala todo ser 
humano necesita que se le reconozca su 
capacidad para rectificar su vida, que es 
un ejercicio de la fuerza creadora de su 
libertad. Si al hecho negativo del error 
cometido se le agrega la imposibilidad 
de restauración y de una nueva creación, 
la vida de los seres humanos quedaría 
estancada y sin más posibilidades, en el 
momento de equivocarse […].

Con fundamento en lo anterior, una sentencia 
judicial en firme no puede permanecer más de 10 
años en el Archivo Criminal desde que fue cum-
plida la condena,35 pues la permanencia de esos 
datos significaba la aplicación de una pena per-
petua, lo cual se encuentra expresamente prohibi-
do en el artículo 40 de la Constitución Política36. 
Asimismo, ese criterio se mantuvo con relación 
a la información que consta en los archivos poli-
ciales. Al respecto, en la sentencia número 1998-
8218, se indicó:

[…] la información y datos que pueden ser 
tenidos en los archivos del Centro de In-
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formación Policial, relacionados con una 
persona a la que se le atribuyó la comisión 
de un hecho delictivo (incisos c) y e), es por 
un tiempo determinado, máximo de diez 
años a partir de su anotación, vencido el 
cual, esa información debe ser cancelada; 
y la información que se tiene en relación 
con las sentencias dictadas por los Tribu-
nales de Justicia (inciso d)del artículo 27), 
el plazo debe ser por el mismo que rige la 
tenencia de los datos en el Registro de De-
lincuentes del Organismo de Investigación 
Judicial, sea diez años a partir del cumpli-
miento de la condena […].

Por otra parte, el derecho al olvido fue extendi-
do del ámbito penal a la materia civil. En tal sen-
tido, en la sentencia n.° 2006-1215, se determinó: 

[…] Al respecto ha establecido que cuan-
do se mantiene información en este tipo 
de bases de datos de protección crediticia 
de asuntos iniciados muchos años atrás 
o que estén archivados o terminados se 
viola también el derecho a la autodeter-
minación informativa y otros derechos 
fundamentales. Mantener sine die infor-
mación de esa naturaleza en las bases de 
datos tienen efectos gravemente perjudi-
ciales en los derechos fundamentales de 
las personas, ya que conducen irremedia-
blemente a una situación equivalente a la 
de la muerte civil, por la que se privaba 
de derechos civiles, en virtud de la comi-
sión de ciertos delitos, inhabilitando a las 
personas, en este caso, en forma perpetua, 
a obtener créditos, trabajo, alquilar bie-
nes muebles o inmuebles y abrir cuentas 

corrientes, entre otros. La situación revis-
te gravedad equivalente o, acaso mayor, 
que la de una condenatoria penal, que 
desaparece de cualquier base de datos al 
término de diez años, o de las sentencias 
penales de sobreseimiento o absolutorias, 
que ni siquiera se pueden consignar en las 
bases de datos.

Con fundamento en lo anterior, en nume-
rosas sentencias, la Sala Constitucional ha 
ordenado a empresas privadas actualizar in-
formación crediticia37 y, al Poder Judicial, a ac-
tualizar datos relativos a procesos judiciales38. 

Por otra parte, la Ley de Protección de la 
Persona frente al Tratamiento de sus Datos 
Personales, Ley N.° 8968, creó un procedi-
miento especializado y un órgano, la Agen-
cia de Protección de Datos de los Habitantes 
(PRODHAB), adscrita al Ministerio de Justi-
cia para investigar infracciones relacionadas 
con el derecho al olvido y la protección de 
datos personales. Por este motivo, esas cues-
tiones actualmente no son competencia de la 
jurisdicción constitucional.

3.6. El derecho de acceso a la información ad-
ministrativa

En la sentencia número 2003-2120, la ju-
risdicción constitucional reconoció y desarrolló 
el contenido del derecho de acceso a la informa-
ción administrativa, a partir de lo dispuesto en 
el artículo 30 constitucional, el cual indica: “Se 
garantiza el libre acceso a los departamentos ad-
ministrativos con propósitos de información de 
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asuntos de interés público. Quedan a salvo los 
secretos de Estado”. En la motivación de la sen-
tencia, se indicó: 

[…] II.- EL DERECHO DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA. 
El ordinal 30 de la Constitución Política 
garantiza el libre acceso a los “departa-
mentos administrativos con propósitos de 
información sobre asuntos de interés públi-
co”, derecho fundamental que en la doctri-
na se ha denominado derecho de acceso a 
los archivos y registros administrativos, sin 
embargo, la denominación más acertada es 
la de derecho de acceso a la información 
administrativa, puesto que, el acceso a los 
soportes materiales o virtuales de las ad-
ministraciones públicas es el instrumento o 
mecanismo para alcanzar el fin propuesto 
que consiste en que los administrados se 
impongan de la información que detentan 
aquéllas. Es menester indicar que no siem-
pre la información administrativa de inte-
rés público que busca un administrado se 
encuentra en un expediente, archivo o re-
gistro administrativo. El derecho de acceso 
a la información administrativa es un me-
canismo de control en manos de los admi-
nistrados, puesto que, le permite a éstos, 
ejercer un control óptimo de la legalidad 
y de la oportunidad, conveniencia o méri-
to y, en general, de la eficacia y eficiencia 
de la función administrativa desplegada 
por los diversos entes públicos. Las admi-
nistraciones públicas eficientes y eficaces 
son aquellas que se someten al control y 
escrutinio público, pero no puede existir un 

control ciudadano sin una adecuada infor-
mación. De este modo, se puede establecer 
un encadenamiento lógico entre acceso a la 
información administrativa, conocimiento 
y manejo de ésta, control ciudadano efecti-
vo u oportuno y administraciones públicas 
eficientes. El derecho de acceso a la infor-
mación administrativa tiene un profundo 
asidero en una serie de principios y valores 
inherentes al Estado Social y Democráti-
co de Derecho, los cuales, al propio tiem-
po, actúa. Así, la participación ciudadana 
efectiva y directa en la gestión y manejo de 
los asuntos públicos resulta inconcebible si 
no se cuenta con un bagaje importante de 
información acerca de las competencias y 
servicios administrativos, de la misma for-
ma, el principio democrático se ve fortale-
cido cuando las diversas fuerzas y grupos 
sociales, económicos y políticos participan 
activa e informadamente en la formación y 
ejecución de la voluntad pública. Finalmen-
te, el derecho de acceso a la información 
administrativa es una herramienta indis-
pensable, como otras tantas, para la vigen-
cia plena de los principios de transparencia 
y publicidad administrativas. El contenido 
del derecho de acceso a la información ad-
ministrativa es verdaderamente amplio y se 
compone de un haz de facultades en cabeza 
de la persona que lo ejerce tales como las 
siguientes: a) acceso a los departamentos, 
dependencias, oficinas y edificios públicos; 
b) acceso a los archivos, registros, expe-
dientes y documentos físicos o automati-
zados –bases de datos ficheros-; c) facul-
tad del administrado de conocer los datos 
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personales o nominativos almacenados que 
le afecten de alguna forma, d) facultad del 
administrado de rectificar o eliminar esos 
datos si son erróneos, incorrectos o falsos; 
e) derecho de conocer el contenido de los 
documentos y expedientes físicos o virtuales 
y f) derecho de obtener, a su costo, certifica-
ciones o copias de los mismos.   

 Sin lugar a dudas, esa histórica sen-
tencia ha potenciado la transparencia admi-
nistrativa, la rendición de cuentas por parte 
del aparato estatal, así como el derecho a la 
buena administración39. Nótese incluso que el 
derecho de acceso a la información adminis-
trativa tiene una dimensión multinivel, pues 
ha sido reconocido en el ámbito del derecho 
internacional de los derechos humanos y en el 
derecho comunitario en la Unión Europea en 
donde un sector de la doctrina lo ha caracteri-
zado como un nuevo derecho40. 

3.7. El derecho a la paz

En nuestro ordenamiento jurídico, desde 
sus primeros años, la Sala Constitucional ha re-
servado una particular atención al derecho a la 
paz, a pesar de la ausencia de una disposición 
normativa en el texto constitucional. La sentencia 
n.° 1992-1739 es probablemente la primera reso-
lución donde se hace expresamente referencia a 
este valor al determinar que:

las normas y los actos de autoridad requie-
ran para su validez, no sólo haber sido 
promulgados por órganos competentes y 
procedimientos debidos, sino también pasar 

la revisión de fondo por su concordancia 
con las normas, principios y valores supre-
mos de la Constitución (formal y material), 
como son los de orden, paz, seguridad, jus-
ticia, libertad, etc., que se configuran como 
patrones de razonabilidad.41 

Lo anterior implica su reconocimiento 
como un principio supremo de la Constitución. 
Posteriormente, en la sentencia n.° 1993-1313, 
el tribunal constitucional le concedió a la paz el 
rango de valor fundamental de la identidad costa-
rricense, al igual que a la democracia, el Estado 
social de derecho, la dignidad esencial del ser hu-
mano y el sistema de libertad y justicia42. Lo ante-
rior determina que la persona juzgadora constitu-
cional ha considerado la paz como un principio y 
valor que empapa al derecho positivo, asumiendo, 
por lo tanto, un rol decisivo en la interpretación de 
todas las normas del ordenamiento, pues la coloca 
al vértice de la escala de valores constitucionales. 
Posteriormente, en la sentencia número 1995-782, 
la Sala determinó: 

En nuestra Constitución Política, los cons-
tituyentes de 1949 trazaron las líneas maes-
tras del civilismo costarricense, siendo una 
de ellas el “repudio al ejército como institu-
ción permanente”, quedando precisamente 
plasmado el rechazo legal y moral de nues-
tra sociedad a todo resabio de corte militar 
en la aplicación de nuestras leyes, aun las 
que regulan las fuerzas de policía. 
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3.8.  El acceso a internet

En la sentencia número 2010-12790, la 
Sala Constitucional reconoció el acceso a inter-
net como un derecho fundamental utilizando para 
ello el derecho comparado. En la motivación, se 
citó un precedente extranjero, la sentencia n.° 
2009-580 DC del 10 de junio de 2009 del Conseil 
Constitutionnel que reconoció como un derecho 
básico el acceso a Internet, al desprenderlo, di-
rectamente de lo dispuesto en el artículo 11 de la 
Declaración de los Derechos del Hombre y del 
Ciudadano de 178943, al sostener lo siguiente: 

Considerando que de conformidad con el 
artículo 11 de la Declaración de los dere-
chos del hombre y del ciudadano de 1789: 
«La libre comunicación de pensamientos y 
opiniones es uno de los derechos más va-
liosos del hombre: cualquier ciudadano 
podrá, por consiguiente, hablar, escribir, 
imprimir libremente, siempre y cuando res-
ponda del abuso de esta libertad en los ca-
sos determinados por la ley»; que en el es-
tado actual de los medios de comunicación 
y con respecto al desarrollo generalizado 
de los servicios de comunicación pública 
en línea así como a la importancia que tie-
nen estos servicios para la participación 
en la vida democrática y la expresión de 
ideas y opiniones, este derecho implica la 
libertad de acceder a estos servicios; […]. 

Ese precedente extranjero tuvo un peso en la 
ratio decidendi de la sentencia, pues la Sala Cons-
titucional determinó que el retardo verificado en 
la apertura del mercado de las telecomunicaciones 
quebrantó no solo el derecho de justicia pronta y 

cumplida, consagrado en el artículo 41 de la Cons-
titución, sino también ha incidido en el ejercicio y 
disfrute de otros derechos fundamentales como la 
libertad de elección de los consumidores consagra-
da en el artículo 46, párrafo in fine, constitucional, 
el derecho de acceso a las nuevas tecnologías de la 
información, el derecho a la igualdad y la erradica-
ción de la brecha digital (info-exclusión) –artículo 
33 constitucional–_ el derecho de acceder a la in-
ternet por la interfase que la persona consumidora 
o usuaria elija y la libertad empresarial y de co-
mercio. Se trata indudablemente de las más impor-
tante “sentenza tecnológica” dictada por un juez 
latinoamericano44. Además, es un claro ejemplo de 
cómo las jurisdicciones constitucionales recurren 
con mayor frecuencia a la utilización del derecho 
comparado y de precedentes extranjeros en la reso-
lución de casos complejos que indudablemente las 
hace ser actores privilegiados de ese judicial dialo-
gue en el ámbito del constitucionalismo multinivel 
en la protección de los derechos fundamentales45. 

3.9. Derecho a la vivienda

Por otra parte, la jurisprudencia ha reco-
nocido el derecho a la vivienda a través de una 
interpretación extensiva de lo dispuesto en el ar-
tículo 65 de la Constitución, el cual señala: “El 
Estado promoverá la construcción de viviendas 
populares y creara el patrimonio familiar del tra-
bajador”. Al respecto, en la sentencia n.° 2010-
702, la Sala Constitucional determinó los alcan-
ces del derecho a la vivienda: 

[…] El modelo constitucional denomina-
do Estado Social de Derecho tiene como 
uno de sus fines garantizar un sistema 
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económico que permita a todos sus ha-
bitantes el acceso a una vida digna. Pero 
la obligación de establecer los medios, 
mecanismos o instrumentos idóneos para 
la obtención de las condiciones que ga-
rantizan una vida digna no puede homo-
logarse con la obligación de suministrar-
los directamente. Concretamente sobre 
la vivienda, el artículo 65 de la Constitu-
ción Política establece este derecho, que 
está contenido dentro una norma pro-
gramática que establece una directriz al 
Estado para la construcción de viviendas 
populares y en armonía con el artículo 
50 referido a que el Estado procurará el 
mayor bienestar a todos los habitantes 
del país. Se puede concluir que lo que 
se está consagrando es el derecho a la 
vivienda para todos los habitantes de la 
República, pero no entendido en el senti-
do en que el Estado debe proveer de ésta 
a todos los habitantes sino en el sentido 
de que por un lado existiendo las institu-
ciones estatales para tal fin todas las per-
sonas que reúnan los requisitos tienen el 
derecho de acceder a estas instituciones, 
sin que signifique que se le dará una so-
lución a todo el que accese, sino que ello 
dependerá, entre otros aspectos, del pre-
supuesto institucional, de la habilitación 
legal y de que el solicitante satisfaga a 
cabalidad todos los requisitos exigidos 
y por otro lado, en la obligación de es-
tablecer los mecanismos e instrumentos 
necesarios para que los habitantes de la 
República, con su propia acción y par-
ticipación en los sistema de producción 

y generación de capital, se garanticen 
el acceso a una vivienda digna. En con-
clusión, aunque la Constitución Política 
establece la obligación del Estado de 
promover la construcción de viviendas 
populares y la justa distribución de la 
riqueza, esto dista sustancialmente de la 
obligación de comprar terrenos y adju-
dicarlos a las personas que carecen de 
una casa de habitación y de solucionar 
directamente el problema de vivienda46.

Por otra parte, la jurisprudencia constitu-
cional ha precisado los alcances del derecho en 
cuestión de que: 

[…] El Estado debe conjuntar esfuerzos 
para que las personas puedan acceder 
al derecho a una vivienda adecuada, en 
condiciones de legalidad, seguridad, de 
paz y de igualdad.  Este derecho, por 
supuesto, es un derecho relativo que 
dependerá de las condiciones sociales 
e individuales; la norma constitucional 
se refiere a un contenido más que todo 
programático, aunque debe estar con-
forme a la progresividad de los derechos 
sociales. En general, el Estado debe ser 
un facilitador responsable del cambio so-
cial en esta materia, lo cual no solo debe 
ser entendido en un nivel esencial míni-
mo, sino también debe proporcionar los 
mecanismos jurídicos para que todas las 
personas puedan acceder a una vivienda 
digna, sea ésta arrendada o adquirida, 
mediante los programas asistenciales y 
de créditos a personas que califiquen con 
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tasas preferenciales, o en condiciones de 
un mercado libre para poseer o adquirir 
una vivienda acorde con sus condiciones 
personales. La obligación de un Esta-
do plenamente responsable no cesa con 
programas asistenciales para un primer 
nivel de necesidad dirigida a los más vul-
nerables, sino que debe desarrollar una 
política más general, no discriminatoria 
que responda a una demanda de vivienda 
o a una proyección de la necesidad de la 
vivienda en general.

3.9.1. Calidad de vida y vivienda digna de las 
personas adultas mayores 

En la temática en cuestión, tiene gran im-
portancia la sentencia n.° 2016-5286 que recono-
ció el derecho a una vivienda digna a favor de 
las personas adultas mayores que se hallan bajo 
determinadas circunstancias de vulnerabilidad. 

El recurso de amparo fue interpuesto por 
una persona adulta mayor de 79 años, pensiona-
da del régimen no contributivo y con una ayuda 
social47, la cual vivía con dos hijos diagnostica-
dos con retardo mental (de 46 y 49 años) contra 
la actuación del Ministerio de Salud que decla-
ró inhabitable la casa donde residía desde hace 
cuarenta años y ordenó su desalojo mediante una 
orden sanitaria. Lo anterior fue ordenado, pese a 
que no poseía recursos económicos para reparar 
o construir una vivienda nueva, por lo que, si se 
ejecuta el desalojo, ella y sus hijos quedarían en 
estado de indigencia. 

En uno de los considerandos de la moti-
vación de la sentencia, se desarrolló el nexo in-
disoluble que existen entre la dignidad humana 

y las personas adultas mayores, indicando en lo 
que interesa: 

IV.- DIGNIDAD DE LOS ADULTOS MA-
YORES, CALIDAD DE VIDA Y VIVIEN-
DA DIGNA: Si bien en Costa Rica la 
Constitución Política no regula de modo 
expreso el derecho fundamental a una vi-
vienda digna o adecuada, sí se impone, 
en el artículo 65 “El Estado promoverá 
la construcción de viviendas populares 
y creará el patrimonio familiar del tra-
bajador”. Igualmente, la Convención 
Americana de Derechos humanos y el 
Protocolo de los Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, tutelan en particu-
lar a los grupos en condiciones de vul-
nerabilidad (protección de ancianos y 
de personas minusválidas, artículos 17 y 
18), a los cuales también se les garantiza 
un nivel de vida adecuado y medios de 
subsistencia, entre ellos, el derecho a una 
vivienda digna o adecuada. Costa Rica 
fue el país anfitrión de la Tercera Confe-
rencia Regional Intergubernamental so-
bre Envejecimiento en América Latina y 
el Caribe. En dicha reunión, realizada en 
San José del 8 al 11 de mayo de 2012, los 
países participantes adoptaron la “Car-
ta de San José sobre los derechos de las 
personas mayores de América Latina 
y el Caribe”. Este documento sintetiza 
los compromisos adquiridos por los paí-
ses, incluidos Costa Rica, en materia de 
protección de las personas adultas ma-
yores. Además de plasmar los acuerdos 
alcanzados en aspectos como seguridad 
social, salud, educación, servicios socia-
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les, erradicación de diversas formas de 
discriminación en esta población, entre 
otros. La Carta de San José enfatiza la 
importancia de las adecuadas condicio-
nes de vivienda que se les debe garan-
tizar a estas personas. Precisamente en 
el punto 10 de este texto se dispone lo 
siguiente: “Trabajaremos por mejorar 
las condiciones de vivienda y del entorno 
de las personas mayores para fortalecer 
su autonomía e independencia, a través 
de: a. Realizar los mayores esfuerzos 
para que las personas mayores disfruten 
de una vivienda adecuada y tengan alta 
prioridad en la asignación de viviendas 
o tierras, en especial en situaciones de-
rivadas de crisis, emergencia, desplaza-
miento o desalojo forzado; b. Propiciar 
que las personas mayores vivan en un 
entorno seguro y saludable, incluido el 
acceso a servicios y facilidades de trans-
porte”. Tal compromiso resulta acorde al 
mandato constitucional del artículo 51 
así como al Principio del Estado Social 
de Derecho, ya desarrollados por esta 
Sala conforme a la jurisprudencia supra 
citada, de manera que refuerza la obliga-
ción de las entidades públicas de nuestro 
país de evitar, en la medida de lo posible 
y acorde los recursos disponibles, que 
las personas adultas mayores carezcan 
de una opción digna donde vivir. Incluso, 
el citado numeral 10 de la Carta de San 
José prevé que cuando los adultos mayo-
res puedan ser colocados en una situa-
ción de riesgo como el “desalojo forzo-
so”, se requiere de una mayor y especial 

protección dedicada a dicha población. 
La intención es disminuir cualquier si-
tuación de desamparo o abandono de es-
tas personas, quienes por su alta condi-
ción de vulnerabilidad muchas veces no 
cuentan con las mismas facilidades para 
proveerse vivienda propia. (Lo subraya-
do no corresponde al original). 

3.10. El derecho al patrimonio cultural

En su jurisprudencia, la Sala Constitucio-
nal ha reconocido el patrimonio cultural como un 
derecho fundamental. Al respecto, en la sentencia 
n.° 2003- 3656, se indicó lo siguiente: 

XX.- CONCEPTUALIZACIÓN DE LA 
TUTELA AL PATRIMONIO CULTURAL 
COMO UN DERECHO FUNDAMEN-
TAL. El proceso de desarrollo cultural de 
la sociedad y el intercambio de bienes y 
expresiones culturales, motivan el surgi-
miento de un contexto de derechos y obli-
gaciones ligados a situaciones sociales, 
políticas y económicas del mundo, tales 
como las crecientes necesidades socio-
culturales de la población, la importan-
cia cada vez mayor de la cultura como 
elemento esencial de la nacionalidad 
(identidad nacional), los problemas de la 
supervivencia de las culturas tradiciona-
les, artesanales y folklóricas, y la impor-
tancia de los valores y expresiones del 
patrimonio cultural como factor funda-
mental de integración nacional, lo cual 
evidencia la necesidad de una adecuada 
regulación que involucre los intereses en 
juego. Bajo este contexto surge la tutela 
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o protección del patrimonio cultural a 
cargo del Estado, toda vez que se enmar-
ca dentro de la configuración del Estado 
Social de Derecho, con todas sus impli-
caciones, en virtud de lo cual se le con-
ceptualiza como un verdadero derecho 
fundamental, que deriva del derecho a la 
cultura; y por lo tanto es exigible frente a 
las autoridades públicas responsables de 
esta tutela, lo cual se traduce en la exi-
gibilidad de actuaciones efectivas y con-
cretas de la Administración que tutelen el 
patrimonio cultural. Este derecho tiene 
su sustento en la dignidad esencial de la 
persona humana, y en la necesidad de in-
tegrar este elemento con el desarrollo de 
la comunidad; de manera que compren-
de, no sólo el derecho de la persona a su 
autorealización personal, sino también el 
derecho de la colectividad -población- a 
conformar su identidad cultural, toda vez 
que se constituye en un elemento esencial 
que coadyuva en esta importante tarea, 
por lo que también tiene implicaciones 
en la soberanía cultural de los Estados, 
concretamente en lo que respecta al res-
guardo de la personalidad cultural del 
país y a la exigencia de la cooperación in-
ternacional que al respecto pueda y deba 
darse. Es un derecho de la tercera gene-
ración, que se sustenta en el principio de 
solidaridad), por lo que se clasifica en 
la categoría de los derechos sociales, el 
cual tiene evidente trascendencia en tan-
to repercute en la vida en sociedad, por 
cuanto en virtud de éste se configura un 
derecho de todo individuo -como exigen-

cia de su dignidad esencial-, a participar 
en el patrimonio y en la actividad cultu-
ral de la comunidad a que pertenece; y 
genera el deber -responsabilidad- para 
las autoridades públicas de propiciar los 
medios adecuados de participación efec-
tiva para garantizar el acceso y ejercicio 
de este derecho, en la medida en que los 
recursos de que disponga lo permitan. 
De este modo, la cultura se constituye en 
el elemento de conciencia más significa-
tivo para la salvaguardia del patrimonio 
esencial que define la identidad nacional 
en diversos niveles, y que comprende la 
protección del folklore, el estímulo de inte-
lectuales y artísticas, el fomento del inter-
cambio internacional, la protección del pa-
trimonio cultural, el fomento del desarrollo 
de las artes, la educación artística y el fo-
mento del libro. Es así como todo hombre 
tiene derecho a la cultura, del mismo modo 
que a la educación, al trabajo y la libertad 
de expresión, derechos fundamentales con 
los que guarda directa relación. En este 
sentido, son innumerables las resoluciones 
y declaraciones de orden internacional que 
reconocen formalmente el derecho a la cul-
tura. Estos instrumentos internacionales 
han centrado sus esfuerzos en tres aspectos 
fundamentales: el desarrollo e incentivo a 
la cultura, la cooperación cultural interna-
cional y el derecho a la cultura, los cuales 
adquieren plena coercitividad al derivar de 
tratados de derechos humanos debidamen-
te ratificados por nuestro país.
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3.11. El derecho al matrimonio igualitario

En la sentencia n.° 2018-12782, el tribu-
nal constitucional reconoció el matrimonio entre 
personas del mismo sexo al declarar inconstitu-
cional el inciso 6 del artículo 14 del Código de 
Familia, el cual prohibía este tipo de uniones. Al 
respecto, en la motivación se indicó que:

la norma impugnada es inconstitucional 
por violación al derecho constitucional y 
convencional a la igualdad, la cual se ex-
pande sobre el sistema jurídico-positivo 
e impide el reconocimiento legal pleno 
de las relaciones de pareja entre perso-
nas del mismo sexo”. Por otra parte, se 
determinó que “la implementación cabal 
de un sistema de igualdad no puede limi-
tarse a la simple anulación de la norma 
impugnada, debido a que deviene inexo-
rable regular todos los alcances y efectos 
derivados del reconocimiento jurídico al 
vínculo entre parejas del mismo sexo. 

En este sentido, a través de una sentencia 
exhortativa, la jurisdicción constitucional instó a 
la Asamblea Legislativa, en el uso de su función 
legislativa constitucionalmente asignada, a que, en 
el plazo de 18 meses, contado a partir de la pu-
blicación íntegra de este pronunciamiento en el 
Boletín Judicial, adecúe el marco jurídico nacio-
nal con la finalidad de regular los alcances y los 
efectos derivados de las relaciones de pareja entre 
personas del mismo sexo. En el supuesto de que el 
Parlamento no actué la normativa en cuestión, deja 
de tener validez en nuestro ordenamiento jurídico. 

Por otra parte, en el voto número 2018-
12783, los jueces y las juezas constitucionales 

reconocieron el derecho a la unión de hecho entre 
personas del mismo sexo al declarar la inconsti-
tucionalidad del artículo 242 del Código de Fa-
milia. Sin embargo, en los mismos términos de la 
resolución supra citada, exhortaron a la Asamblea 
Legislativa a adecuar el marco jurídico nacional 
con la finalidad de regular los alcances y los efec-
tos derivados de las uniones de hecho entre pare-
jas del mismo sexo.

4. Conclusiones

La presente temática es novedosa y de 
gran actualidad en el ámbito del derecho constitu-
cional contemporáneo. Los derechos innominados 
son aquellos que no están positivizados como tal 
en la Constitución. No obstante, han sido recono-
cidos como fundamentales, en particular por las 
jurisdicciones constitucionales y convencionales 
a través de la interpretación sistemática de prin-
cipios, valores y derechos reconocidos en la Carta 
Magna, o se trata de derechos que han sido positi-
vizados en textos normativos solo recientemente. 

Esto pone en evidencia la Constitución 
como “instrumento vivo y dinámico”, es decir, lo 
que la doctrina italiana ha caracterizado como la 
costituzione vivente, pues no existe ningún de-
recho que sea inmutable o eterno. Esta temática 
además plantea qué límites tienen el juez y la 
jueza constitucionales48 en su actividad interpre-
tativa49, pues en mi criterio el reconocimiento de 
nuevos derechos no puede ser ilimitado o irres-
tricto, sino debe derivarse de un principio, valor o 
derecho reconocido en el parámetro constitucio-
nal o convencional a través de una debida funda-
mentación o motivación de la resolución judicial. 
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El presente estudio demuestra cómo en el 
ejercicio de sus competencias, la Sala Constitu-
cional ha reconocido en su vasta jurisprudencia 
una serie de derechos innominados que han am-
pliado el catálogo de derechos que nuestra Cons-
titución Política prevé. 

En este sentido, la sentencia número 2004 
–5207 es quizás la primera resolución en donde 
se hace alusión al término derecho innominado 
para reconocer el derecho al buen funcionamien-
to de los servicios públicos. 

Asimismo, la jurisprudencia ha reco-
nocido el derecho a un ambiente sano y ecoló-
gicamente equilibrado a través de la interpreta-
ción sistemática y evolutiva de lo dispuesto en 
el artículo 21 de la Constitución que indica: “la 
vida humana es inviolable”, en relación con el 
numeral 69 que hace mención a “la explotación 
racional de los recursos” y en el artículo 89 que 
determina la protección de las “bellezas naturales 
entre los fines culturales de la República”. 

Por su parte, el derecho a la salud fue re-
conocido a través de lo dispuesto en el artículo 
21 constitucional, el cual señala: “La vida huma-
na es inviolable”. La protección del derecho al 
agua como derecho fundamental se deriva de los 
derechos a la vida, salud, medio ambiente sano, 
alimentación y vivienda digna. 

Por otra parte, en la histórica sentencia 
2003-2120, la Sala Constitucional reconoció y 
desarrolló el contenido del derecho de acceso a 
la información administrativa, a partir de lo dis-
puesto en el artículo 30 constitucional. El dere-
cho al olvido fue reconocido en el artículo 40 de 
la Constitución, el cual indica: “Nadie será so-

metido a tratamientos crueles o degradantes ni a 
penas perpetuas, ni a la pena de confiscación”. 

En la protección del acceso a internet 
como un derecho fundamental, se evidencia la 
utilización del derecho comparado, pues en la 
motivación de la sentencia, se hizo referencia a 
la sentencia n.° 2009-580 DC del 10 de junio de 
2009 del Conseil Constitutionnel, la cual  recono-
ció como un derecho básico el acceso a internet, 
al desprenderlo, directamente de lo dispuesto en 
el artículo 11 de la Declaración de los Derechos 
del Hombre y del Ciudadano de 1789.

 La jurisprudencia constitucional ha reco-
nocido una serie de derechos innominados socia-
les como el derecho a la vivienda y el patrimonio 
cultural, cuyas principales características son su 
carácter prestacional y progresivo.

 Finalmente, en las sentencias 2018-
12782 y 2018-12783, se reconoció el matrimo-
nio y la unión de hecho, respectivamente como 
derechos fundamentales al declararse la incons-
titucionalidad de la normativa nacional que las 
prohibía.
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